RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0008646 , E.  7352/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, - M.E.F.- relativas a la Licitación Pública 4/13,  para el suministro, colocación y puesta en funcionamiento de cartelería luminosa, marquesina, tótem y afines para las Salas de Esparcimiento San José, Minas, Fray Bentos, Colonia, Mercedes y para el Casino Piriápolis; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 15 de octubre de 2013, se presentaron cinco ofertas;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de noviembre de 2013, aconseja por mayoría adjudicar a Formacril (Capó y Cía SA) por un monto toal de U$S526.064 IVA incluido. Se ponderó de acuerdo con el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares excepto en el ítem 1 diseño que se siguieron los informe técnicos proporcionados;                                           
3) que por Resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 22 de noviembre de 2013,  se adjudicó a Capó y Cía SA (Formacril) por total U$S526.064, IVA incluido, correspondiendo por cartelería a la sala San José U$S67.832, a la Sala Minas U$S129.686, a la Sala Fray Bentos U$S54.046, a la Sala Colonia U$S114.070, a la Sala Mercedes U$S92.354, al Casino Piriápolis U$S18.910;  por Tótem al Casino Piriápolis U$S28.304 y  por Frontal al Casino Colonia U$S20.862, todos IVA incluido;                                           
4) que se adjunta información contable por la que se imputará el gasto a la  unidad ejecutora 13, Financiamiento 13, Programa 015, Proyecto 799, Objeto del gasto 329  Afectación 779 de 6 de diciembre de 2013, documento SIIF de compromiso suscrito por $11:810.137; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora  Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total por U$S526.064 IVA incluido,  a favor de Capó y Cía S.A. (Formacril) previa control de la imputación del gasto al grupo respectivo y verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.
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